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RESOLUC¡ON de la Universidad de Madrid por la
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposictón de la plaza de Profesor adjunto de
«Ettca 11 Soctologta» de la Facultad de Filoso/fa 11
Letras..

De C9Il!ormidad con 10 acordado por la Junta de la Facultad
de Filosofía y Letr6a de esta. Universidad., celebrada el día 4
de los eorrientes.

Este Rectorado ha tenido a bien designar a los señores que
a continuación se indican para. formar parte del Tribunal que
ha de Juz~· el ooncurso-oposicíón .para cubrir la plaza de Pro
fesor adjunto adscrita 8. la disciplina de «Etica y Sociología}),
convocada por Orden miIusterial de 12 de noviembre de 1969:

Pl"esid.ente: Don JOsé Maria Sánchez de Muniain.
VooaJes: Don Adolfo Mufioz Alonso y don José Todolí Duque.

Maidrid, 13 de ,mayo de 197L~El Rector, J. Botella.

•
DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

En la p¿gina 8671, en la linea 9. en la cuarta columna. dice:¡
«, .. - {rayaL .», debe decir: «... L..».

En la misma pagina, en la Unea 22. en la ternera columna.
dice: {( C. N. San Isidro... », debe decir: «... C. N. San Isidoro...».

En la mismawEágina en lit linea 32, en la tercera columna.
dice: \C .• C. C.. agin Morera...». debe decir: «..• C. N. Magín
Morera, .. ».

En la misma página, en la línea: 45. en la segunda columna,
dice: ({ La Estacióu.. _)l, debe decir: ~, .. La. Estación-Colla<lo
Villalba 5>.

En la mi:::1p-a: página, en la lil.lea 46, segunda columna, dice:
«... Collado Vlllalba...}}, debe decll'; «... Getafe...».

En la misma págína, en la línea 47, segunda columna.. dice:]
« .. C?etafe», debe decir: ({. .. Madrid...».

En la misma págína, linea 49, quinta columna. dice: c ... 1...1'.
debe decir: «... 2 ...».

En' la página 8672, línea 27, dice: «... Murcia. C. N. Nuestra
Señora de la Paz...»), debe anularse dicha Unea por no ser va
cantes.

En la página 8673, en la lmea 8, tercera colunma. dice:
«... GradUada M. Alvarez Limesas. .,», debe decir: t..... Graduada
M. Alvarcz Limes<?s... )}.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
• REiSOLUCION de la Universidad de Zaragoza por

la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el
concurso-opostción de la plaza de Profesor adjunto
de «Histología 11 EmbriOlOgía general 11 Anatomia
patológica» de la Facultad d·e Medicina.

De conformidad con la propuesta formUlada por la Junta. de
Profesores de esta. Facultad de Medicina, este Rectorado ha temdo
a bien designar el TribUnal que a continuación se expresa para
juzgar el concurso-oposici6n convocado por Orden ministerial de
techa 14 de abril de 1976 para. proveer la plaza de Profesor
adjunto de «Histología y Embriología general y Anatomia patQ..
lógica»:

Presidente: Don Ricardo Loza.no Blesa.
Vocal: Don Ram6n Martínez Pérez.
secretario: Don Francisco Romero Agulrre.

Zaragoza, 7 de mayo de 1971.-El Rector, A. Oane11as.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a la plaza de Profesor agregado de ({Farm.acognosia
espectal» de la FacuUad de Farmacia de la Univer
sidad de Granada por la que se convoca a los opo
sitores

Se cita a los señores OPOSItores admitidos al concurso-oposi·
clón para la plaza de Profesor agregado de «Farma.cognosia es
pecial» de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Granada,
convocado por Orden de 30 de enero qe 1970 (<<Boletín Oficia.l
del Estado» de 21 de febrero), para efectuar su presentación
ante este Tribunal a la$ diecisiete horas del dla. 18 de septiembre
próximo, en los loeaJ.es de la cátedra de Botanica de la Faculta<!
de Farmacia (Ciudad 'Universltarl'a Madrid), y hacer entrega.
de una Memoria-por triplicado- sobre el concepto, método,
fuentes y programa de 1& asignatura. a.si como de los trabajos
científicos y de investlga.ci6n y demás méritos que puedan aportar.

En dicho acto se dará a conocer a los señoces opositores
los acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos
últimos ejercici'os.

Madrid, lB de mayo de 1971.-E} Presidente, Luís Recalde
Martínez.

CORRECCION de errores de la Resolución. de la
Dirección General de Personal 1J(jr la que se con-
t10ca concurso de méritos entre Maestros nacíonales
paTa la provisión da Escuelas de la especialidad de
Educación Física.

Advertidos enores en el texto de la citada Resolución, publi~
cada en el «Boletín Oficial del Estado» numero 129, de fecha
31 de mayo de 1971, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 8665, en el primer párrafo de la Resolución,
dice: «, .. forma de previsión en propiedad...», debe decir: tl.•.for
ma de provisión en propiedad...».

~n la: página 867~ en la linea 29. e;n la tercera columna,
dice. «... O. N. Badri .l1oexach...», debe decll': «... C. N. Baldrl Re-
xach,.,J. .

ORDEN de 31 de mayo de 1971 por la que se convoca
oposici6n para cubrir cinco plazas en el Cuerpo Na~

cí01UU Veterinario.

Ilmo. Sr,: Vacantes cin~o plazas en el Cuerpo Na.clonaJ. Ve-
terinario, cuya provisión se considera necesaria. y de coIl!ormidad
con la licglamentación General para Ingreso en la Administra.
ción Publica. aprOOOda por Decreto 1411/1968, de 27 de junio.
y pre\:'io informe de la Cotmsión Superior de Personal, se re
suelve cubrirlas con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. NorIlWs generales

1.1. Se convocan cinco plazas de Inspectores Veterinarios del
Cuerpo Nacional. Este número .podrá lncremenwse oonfonne
al Decr.eto 1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan de pro
ducirse por jubilación forzosa en los seiS me.ses siguientes e.
la publicación de esta convoca.toria y con las que puedan produ
cirse hasta que finalice el plazo de presentación de instancias.
Al producirse la lista provisional de admitidos, se indicará el
numero de plazas que, en definitiva, comprende esta convocatoria.

1.2. El ooncurso-opooici6n se regirá por lo establecido en la
presente convocatoria, los cuestionarios que se 1nsertan y por
lo señalado en la Reglamentación General para Ingreso en 1&
Administración Pública, a que se refiere el preámbulo de esta
resolución.

La remuneración de estas pla7,s,s está señalada en los Presu~

puestos Generales del Estado, número orgánico 21.05 y eoonó
mi:co 111. .

1.3. Las pruebas selectivas comprenderán los ejereioioa, cuyos
detalles se especifican en la norma sexta de esta convocatoria,
y un curso de especialización y pedeocionamiento de treinta
dí'as.

2. Requisitos

2.1. Para ser admitidos a la practica. de lQ1S pruebaaselectI·
v·as, los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Ser mayor de dieciocho años el diaen que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
el Estar en posoesión del titulo de Doctor o LIcenciado en

Veterinaria o en condiciones de obtenerlo en la fecha. en que
tennine el plazo de presentación de il18tancías.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que 1n'tpidan el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo
del servicio -del Estado o de la Administración Looal, ni hallarse
inhabilitado pal."& el ejercicl0 de funcíones públicas.

f) Par-a. los aspirantes femeninos, haber' cumplido o estar
exentos del servicio Social de la. Mujer, bastará que se haya.
cumplído cuando finalice el plazo de treinta días señalado para
la presentacíón de documentos.

3. Solicitudes

3.l Qui'enes deseen tomar parte en este ooncurso-oposiclón
deberán en su instancia hacer constar ID siguiente:

&.) Que reUnen todos los requisitos exigidos en la convoc-a,
toria.
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b) Comprometerse, caso de obtener la plaza, a jur,ar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento !'!acionaJ
y demás Leyes Fundarnenta:1es del Reino. .

c.) Ma.nifestar. en su caso, Bl desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exigidos
en la mism'&.

d) Los idiomQ15 modernos que, además del francés e inglés,
considerados oblígatorios, deseen se valoren en el ejercicio oorres
pon<iiente por loa conocimientos que tiene de los mismos.

e) Relación de méritos para. ser valorados, previa comproba
ción de 108 misrno.s. según el baremo que se publioa..

3.2. Las instancias se dirigirán al Hustrísimo señor Director
general de Ganadería.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicaiCión de
la convocatoria. en el «Bolettn Oficial del Estado». .

3,4. Las lnstanci'ag se presentarán en el Registro General
del Ministerio de Agricultura (paseo de la Infanta Isaibel, nUme
11'0 1, Ma,drid) , o en los lugares que determina el articUlo 66
de la Ley de procedimien-oo Administrativo.

3.5. Loa derechos de examen serán de mil pesetas.
3.6. El importe de dichos derechos se ef~tua.rá en la Ha

bilitación de la. Dirección General de Ganadería, o bien por giro
postal o telegráfico, haciéndose constar en e.<>te caso en la soli
citud el número y fecha. del ingreso.

3.7.. De acuerdo -con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o los defectos que se observen
en la sollcitud, o acompañe- los documentos preceptivos, aperci
biéndole que sí no 10 hiciese se archivará su instancia sin más
trám.ites.

4. Ad1nisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presentación <le instancias, la
Dirección General de Ganadería aprobará la lista provisional
de admitidos y excluidos, la que se he;rá _pública en el «Bol'E'tin
Oficial del Estado».

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse en las soli
cItudes podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición d-el interesado. '

4.3. CoIítra la. lista provisi'onal podrán los lnter€sRdos inter
poner, en el plRZO de quince días a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín OficIal del Estado», reclamación de
acuer<lo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la,
resolución que se publique en el «Boletín Ofietal del Estado»
por le. que se aprueba la lista definitiva.

4.&. Contra la .resoluci6n definitiva publi-cando la Ilsta podrán
los interesados interooner recurso de: reposición en el plazo de
un mes ante el MinIsterio de Agri'cultura contado a partir del
día siguiente al de su inserei6n en el «Boletin Oficial del Es
tado».

5. Designación, composición it actuaewn del Tribunal,

5.1. El Tribunal calificador será designado por este Mini'sterio
y se pubUcará su composición en el «Boletm Oficial del Es
tado»,

5.2. El TrIbunal estará compuesto por el Director general
de Ganadería, que podrá delegar en un funcionario del Cuerpo
Nacional Veterinar~o, y cuatro miembros del expresado Cuerpo
~iona.l Veterinarro, uno de los cuales. actuará de Secretario.
debiendo ser uno de los VOCales Date<kátioo de la Facultad de
Veterinaria en activo y se designarán tantos suplentes como titu
lares y en 1& mi'sma proporción.

5.3. Los miembros: del Tribunal deberán aJbst.enerse d~ interve
nir notificándolo a la autorf.dad que los nombró, cuando concurran
circunstancias previBtas en el artícUlo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

5.4. Los aspirantes podrán recusar a. los miembros del Tri
bunal cuando concurran alguna de las circunstancias seña.ladas
en el 8.l'tíeulo 20 de }a Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

6.1. El concurso-oposición constará de las siguientes pruebas:
&) M~mor1a sobre actividades profesiona1p-s.
b) IdIOmas.
e) Ejercicio escrito.
d) Ejereicio oral.
e) Ejercicio práctico.

Las cinco pruebas serán comunes para todos lo,,,, aspirantes
en la forma que a. continuación se indic'a y según los cuestio
narios correspondientes.

a) Memoria sobre actividades profesionales: Consistirá en
la lectura o exposición oral de la Memoria. presentada previa
me~~ a.l Tribunal por el aspirante, en la que se ~xponga su
act~vlda.d profesional de forma escrita y avalada con la documen
taCIón correspondiente, no pudiendo sobrepasar dicha Me:morta
de una ~xtenslón superior a diez folios mecanografiados por una
,sola cara y a doble espacio.

A este respecto los opositores entregarán al Tribunail, al ttna
lizar el sorteo, en sobre cerrado y tirmado. en el qUe constará

su nombre y apellidos y número de actuación, un ejemplar de
la Memoria, con los jusUficantes o documentos oficiales que acre
diten la actividad profesional desarrollada, sus mérítos y servi
cios

Finalizada la lectura o exposición, el Tribunal podrá formular
objeciones y 50Iicitar aclaraciones y comprobantes sobre el conte
nido de la Memoria, concediendo un plazo prudencial para presen
tación de otros documentos o comprobantes que estime proce-

i dentes en justificación de' extremos que se hagan constar en
la misma, sin cuyo requisito no serían tenidos en cuenta los
relacionados con ellos.

b) Idiomas: Constara de las siguientes partes:

l.a. Tr-aduccl'ón al francés de un texto en espaüol de carácter
profesional, de extensión no inferior a doscientas palabras ni
superior a doscientM cincuenta, seleccionado por el Tribunal,
concediéndos€ treinta minutos para su traducción.

2." Traducción al español de un texto francés, tamhién profe
sIonal, elegido por el Tribunal con extensi"ón análoga a la mencio
nada, concediéndose veinte minutos para su realización.

3.:1. Traducción al español de un texto en inglés, igualmente
profesional, de extensión anaJoga a la expresada y elegido por
el Tribunal, cDucediéndose veinte minutos para dicha traducción.

EstaJ tres partes serán obligatorIas para todos los aspirantes.
4.'~ Tra.{Íucción a.l es.paüol de un texto en cada uno de los

idiomas modernos, que además del francés e inglés, hayan hecho
constar los aspirantes: en sus instancias. con una extensión no
inferior a ciento cincuenta palabras ni superior a doscientas,
concediéndose veint,e minutos para la traducción de cada idioma.

Lo." textos a tra.ducir por los aspirantes se entregarán a los
mismos por €l Tríbuna1.

Para la prúdica de esta prueba b) los actuantes podr6n valerse
de los diccionarios pertinentes.

e) Ejercicio escrito: Consistirá en la redacción durante cua
tro horas como máximo, en incomunicación, sin libros nI apun
tes, de dos temas degldos al azar, uno de cada cuestionario
de los que a. tal fin figuran en el programa. Media hora antes
de acabar el plazo reglamentario el Secretario lo hará saber
a los aspirantes y finalizado aquél se dará por concluido el acto.

A med.i.da que los aspírantr$ vayan terminando sus ejerciciOS
los entregará en sobres cerrados y firmados, con sn nombre y
apeUidos, haciendo constar el número de orden de su actuación,
sobre que será asimismo firmado por el secretario df'l Tribunal
y rubricado por el Presidente, encargándose el Secretario de
su custodia.

Previo sefíalamiento de techa y convocatoria de los aspirantes
qUe <leben aduar, darán éstos lect.ura a sus ejercicios ante el
Tribunal en sesión pública; una ve? leídos serán de nuevo reco
gidos y eonservados por el Secretario.

d) Ejercicio oral: Consistirá en desarrollar durante un Plazo
de tiempo que no podrá exceder de una hora, cuatro temas
sacOOoS a la suerte por el actuante, uno de cada grupo de los
.cuatro que integran el cuestionario correspondiente. El aspirante
que no invierta cuarenta y cinco mInutos en l'a contestadón de
los cuatro ternas 1) dejara de tratar alglUlo de ellos, quedará
eliminado del concurso-o-posición.

Los temas para este ejercido oral se agruparán en los s1
siguientes grupos:

r. Inmunología, enfermedade,<; infecciosas y para.sitarias'
n. Genética, aliluentacián y tecnologia de la producción ga.-

nadera.
UI. Sanidad veterinaria.
IV. Estrudl1ras ganaderas, econollÚa y leglslaci6n.
e) Ejercicio práctico: Constará de tres partes:

l. Higiene pecuarIa.
II. Sanidad veterinaria..

III. Tecnología de la producción ga.n3ider'l:t.
En las tres partes los aspirantes actuarán conjuntamente o

por grupos, en número determinado, según ecuerde el Tribunal
en función al de actuantes, clase de ejercicio a desarrollar y
demás drcunstancias que concurran. El TriblUl<al tendrá prepa
rados de antemano los elementos neces'arios correspondientes a
los temas que lo requieran y las bolas prec:ioos para sacar de
-cada parte un tema a la suerte -de los comprendidos en cada
una, sel1:alando, una vez conocidos, el tiempo máximo a emplear
en cada uno de ellos. avisando con diez minuws de antelación
el final del tiempo concedido para el desarrollo d~ cada. uno
de los temas.

Los aspirantes !ormularánpor escrito pedido del Material que
neoesitan par'B, realizar los ejercicios, así como esquema de trabajo
a des.'trrolla.r en los mismos, Que verificarán bajo la vigi'lancia
del Tribunal. Una vez termInados redactarán y entregarán al
Secretario una nota concisa del material empleado, procedimienoo
seguido y resultados obtenidos, en sobre ú sobr-es cerrados, según
se reallcen seguidamente o no toda..,,> las partes, y en los que
constará su nombre y apellidos y Sll número de actuación, 8i-endo
a su vez firmados por el Presidente, enca,.rgándose el SecretarIo
de su custodia.

Prt~vio seüalarniento de fecha y convocatoria., los opositores
oaxún lectura a sus trabajos JX)J' orden de actuación ante el
Tribunal en sesión pública. Ultimada la lectura, el 'n'ibunal prooo-
derá a la oalifi<:ación de la prueba como se especifica en la
base siete.



B. O. del E.-Núm. 14<) 23 junio 1971 10237

6,2. No DOdráexceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la. publicación de esta convocatoria y el comienzo de las
pruebas..

6,3. El Tribunal podrá requerir en -cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. El orden de actuación de los aspirantes se efectuará.
mediante sorteo público que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estadm>,

6.5. Los candidatos serán convocados para cada prueba en
llamamiento único, salvo en los casos de fuerza mayor, debida
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

6.6. El Tribunal, una vez constituido, acordara la fecha., hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el {(Boletm Oficial del Estado» al meno: con quince día;.; de
antelación.

6.7. No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de las restant,es pruebas en el «Boletín Ofi
cial del EstMio». No obstante, estos anuncios deberán hacerst'
públicos JX}r el Tribunal en los locales donde .se celebren 1<1.',
pruebas yen el tablón de anuncio.,> del Mini;.;terio de Agricultllra.

6.8. Si durante la realización de los ejercicios llegase a cono
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la
misma. previa audienci'a del propio interesado, pasándo.se.su caso
a la jurisdicción ordinaria si se aprecia."e inexactitud en la decluil.
ción que formuló.

7. Califica.ción de los ejercicios

7.1. El ejercicio a), «Menlúria sobre actividades p,of<:>sioll<J...
les}}, no será eliminatorio y se puntuar:'l teniendo en cuanta
su redacción, exposición y contenido, de en'o a diez puntos por
cada miembro d.el Tribunal.

El ejercicio b), ddiornas,}, tampoco será eliminatorio, siendo
calificado por cada. miembro del Tribtrnal de cero a diez puntos.

Finalizadas las pruebas -citad'as, se hara pública la lista de
los que hayan actua<l.o, por orden del número que le oorre:5p::mdiü
en el sorteo, expresando en columna diferente la puntuación alcan~

zada en cada una. de ambas pruebas.
Los ejercicios c), «Eserito)}, y d), ({Orah, scran calificado,:,.

respectivamente, por cada miembro del Tribunal con una esca);1
de cero a diez puntos y el total obtenido dará la calificación
de cada ejercicio. El aspirante que no obtuviera en cada Ullo
de ellos un total de veinticinco puntos, quedará eliminado del
concuroo-oposición.

Terminada cada sesión, el Tribunal procede¡';, al escraLn:ú
de los puntos obtenidos por los a..~pirante.s que ha.yan actuado.
exponIendo al público la lista de los mísmos con la puntuacinn
en el tablón de anuncios del Ministerio de Ag,'icultura y del
local donde se haya efectuado la prueba.

El ejerCIcio e), «Práctico», se califican', por cada miembro
de] Trihunal con escala de cero a diez puntos por cada una
de las parles, siendo la calíiÜcación final del ejercicio al promedio
de los tres parciales. E] opositor que no obtuviera un total Gue
resulte de multiplicar cinco puntos por el nú.mero de mi'embros
del Trihunal quedará eliminado.

7.2. Los méritos del concurso-Úposl(;ión se v,lIorar{tn con arre
glo al siguiente naJ'et11o;

1. Ser' Doctor o diplomado en esLudios superiores de Vete-
rinaria, un punto. .

II. Estar en posesión de otro titulo académico superior. un
punto JX}r cada título y, en caso de ser Do<"tor, un punto por
cada doctorado.

IIl. Ser Veterinario titular, 0,75 puntos.
IV. Ser Oficia.l sanitario, 0,5 puntos.
V. Ser especialista o diplomado, con escolaridad su!i-eient.e,

avalada con titulo o certific-a.-do ofidal, 0,5 puntos por cada título
o certificado.

VI. Oposiciones ganadas a Cuerpos estata.les pMa. las Que
se hayan exigido el titulo de Doctor o Licenciado en Veterinaria,
un punto por cada opüsidóll,

VIL otras of)Osiciones para las que se hayan exigido el tí~

tulo de Doctor o Licenciado en Veterinaria, 0,5 puntos por cada
oposición.

VIII. Por cada trienio de serrido preiOk"do a la Adminjst,'a
ción, 0,5 puntos.

IX. Por cada trabajo original d~ ¡nveslh;aeión o experiment.a
ción. 0,5 puntos, sin que la suma de puntos obtenida por este
concepto pueda exceder de tres.

X. Por cada t.rabajo de car:'wter doclr:nn·t 0.25 puntos. sin
que por este concepto la suma obtenida puedi't exceder de do/':
puntos.

XI. Por cada trabajo de divu.lciacíón. 0,10 puntos, sin que I
por este concepto la puntuanim pueda exceder de dos puntos.

XII. Certificados de estudios verifícados en el extranjero d~

dnr'ación de uno a tres m.ese:';, 0,5 por cada periodo. no pudiendo
exceder de dos la swna de los puntos obt~midos por tal concepto.

XIII. Certificados de estudios vcrifi.cado.:; en el extranjero
de duraGÍún superior a tres meses, 0,75 puntos, no pudiendo ex
ceder de tres la suma de puntos obteníd:ct por este cülL'CpW.

8. Lista de aprobados ?/ pTOjm(';Ja del Tribunal

8.1. Terminada la ca.lí'ficación de los B$[lirantes el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados e la Di"
rección General de Ganade:rÍ'a para que éSta elabore propuesta
de nornbramienUls.

8.3. ,Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal
remitlra, a los exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Re
glamentación General para Ingreso a la Adm.ínistración Pública,
el acta de la ultima sesión, en la qUe habrán de figurar por
ord(';n d,;,' puntuación todos los opositores que habiendo superado
las prnebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. pre:;/.''fIladón de documentos

9. L Los aspirantes aprobados presentarán los docwnentos
acreditaLvos de las condiciones y requisitos exigidos en la. con
vocatoria, de capacidad, y que son los siguientes:

al p¡u'ticta de nacimiento, expedida por el Registro Civl1 00
rres¡nndiC'nlc.

b) Titulo de Doctor o Licenciado en Veterinaria, o tener hecho
el de¡.:¡ó;:;ito correspondiente para obtenerlo.

c) Cutiflcado médic,o expedido por titular perteneciente al
Cueq){) ete Sa!üdad. Civil y si no existiesen de tal clase en la
localidnd, IV.)!' un Médico titular en función oficial del Estado.
provincia o municipio en el qUe se expresará que 'el interesado
no tiene ddeeto físico Que le imposibilite o entorpezca en BUS
lrabu]os, ni padece .t'nfennedad crónica que pueda ocasionar in·
HI.lidi.'Z t.ot-ru (} pa..rcHI..i

d j D(',laracióll jurada de no haber sido separado, mediante
f-xpE'{iien1:e disciplinario, del servicio del Estado o de la. Adm1
ni,,;t"[H:iilll Local, Di hallarse inhabilitado para el ejer,cicio de
la-s fUlH;i<iDCS publica.s.

/:') Cl'rtlficado del Registro Central de Penados y Rebeldes,
aCITditat:nJ de no estar condena.d{}g a penas de inhabilitación
par:>. ci tcjp~.. cicjo de funciones públicas, expedido como máximo
eon 1.1'(>,; meses de antelación a la fecha. final de presentación
de m.,;U\uclas.

!) l'iil'<'l lu;.; aspimntcs femeninos. certifíCMlo acreditativo de'
haber cumplido o estar exentos del Servicio Social de la. Mujer,
<.'l.ntes eL- expirar el plat..o de treinta dí&'i seflala40s para la pre
.sen~acJTI dt~ fstv-s documenws.

g) L,,'; a;.;pirantes aprobactos comprendidos en la Ley de 17
de julíu de 1947 deüerún presentar los documentos acreditativos
de ia.s condiciones que les interese justificar.

9.2. Ei pleL!'.) de presentación de los documentos será de treinta
dia:-; ¿ p¡:¡.rLir de la publicación de la lista de aprobados. En
defí~ct{"l d{~ los doeumentos concretos acreditativos de reunir laS
condic;l-¡ES exigidas en la oollvocaroria, se podrá acreditar por
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9,a. Los que tuvieran la condición, de funcionarios públioos
e.'>tar,m exentos de Justificar docUlnenta,lmente l'fts condiciones
y r,;qu>;'itos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debü'udo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependan, acreditando su condición y cuantas cir·
G'.m.sLandas consten en .su hoja de servicio. .

9.4. (~uienes dentro del plazo indicado y saJvo los casos de
fuerza tl"iJ,','Or. no presentaran su documentación, no podrán ser
nmnbr¡J di):';, queda.ndo anulanas todas sus actuaciones, sin per
juicio de ~a re~p<m!<H.bil.ída-d en que hubiera podido incurrir por
falsecú"d en lil instanci'i. En este caso se !ormu1aríapropuesta
de n{)nli:J~·a.rniento según orden de puntuación a favor de quienes,
a con;Od~uNlcia de la referida anulación, tuvieran cabi-da en el
nlll,wro d~' plazfts convocadas.

lO c"Ú'I'!lJ"(¡lIiieu!us

W 1. \¡)roba..da por el Ministerio la propuesta elevada por
e-l l.'ríiJiUl<.d. se procederá al nombramiento de funcionarios en
practkg,;;;, mientr'<lS desarrallu-n un curso de especialización y
perfecc;on,l.Jl1iento de treinta días como mínimo en los Centros
Que qe I"stünen oportunos por la Superioridad.

10.2. Por t'1 Ministerio se extenderán los correspondientes
nomlJram:!::ntos definiTivos de funcionarios de carrera a favor
de lo..') interesa..dos, cuyos nombramientos se publi-carán en el
«Boletin Ofieial del EstadOl}.

11. 1'(.",'(1 Ik posesión.

:1.1 Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de
;;us pldYilS en el plazo de un mes, a contar de la notificación
d~l ..nwnbra.m:cnto. y cumplir pr~viamente con loo reQuisito~, exi
g¡di,,s en el ap;:trtado e) del artIculo 36 de la Ley de FunclOna.-
rio:-. Chíl~'S del Estado. .

11.2. La Administ.mción podrá conceder a petición de los in
ter~'s(j¡d(J:{ una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de iu. nUdd dd mismo .si las circunsta.ncias lo aconsejan y con
ello no se perjudica derechos de tf'-rcero.

12. NC"na final

La (iHhoCHtOt"i¡;. V "W:i ba;:;cs y euantoo actos 'admini'strativos
se deriv.'n de é;;hJ. .i¡ de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnJdos por los inleresados en los casos y en la forma esta
bl-e610·; en la Ley d{; Procedimiento Administra.tivo.

Lo Cie cUHunico -a V. I. para su conocinüento .v efectos.
Dío!, , ¡"u;ird,,~ a. V 1 muchos alJos.
:VL¡,d:',¡cJ 31 de mayo de 1971,

ALLENDE Y GARCIA-BAX'IER
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PROGRAMA DE OPOSICIONES A INGRESO EN EL CUER
PO NACIONAL VETERINARIO

Tercer ejercicio (escrito)

Cuestionario número 1

1. Los efectivos ganaderos espafioles: Estudio de los censos
'Y de la distribución geográlfica de las distintas e..'tpecies y razas.
Tendencia y evolución.

2. úa genética aplicada a. la mejora. animal.
3. Aplicaciones de 1& estadistiee. a la selección y control de

a,a producción animaJ.. .
4. Selección gan'Rde-m e. través de los libros genealógieos,

Comproba.c1ón de rendimientos y pruebas de va'lore.clón genética.
5. Infiuenela del medio ambii;nte sobre le. herencia y la pro-

ducción animaL
6. La explotación e~tensiva de los animales domésticos en

Espaf'la.· Critica de la. situación actuaJ.. su orientadón y futuro.
7. La. exJ)1ota.ción lntensiva. de los an.imeiles domésticos. Es

tructuras. actuaJes, su orientación '1 futuro.
8. PaSta& Y forrajeras en Espana.. Su estado actual importan

cia y orientación para fomente4' la. producción gañádera.
9. Clasificación bromatológiea de 108 alim-entoo pare el gan8ldo

y característIcas de su composición desde el punto de vista de
su aprovechamiento para. 1aa distintas especies.

10. Enfermedades y repercusiones econ6micas producidas por
carencias y alimentaciones desequilibradas.

11. ReproduccIón ganadera: La. eiiterllidad como problema
ganadero y su importancIa económica..

12. LaproduccíÓ1\ y consumo de leohe en Espafl'8, Problemas
estruetura.1es. Oríent&clones de futuro..

13. La producción y el consumo de carne enEspaña. Proble
mas estructurales. Su orientación fut'l.U"a y posibilidades de in
oremento.

14. F&ctores fundamentaJes que inciden sobre los, costos de
proouccl(m de carne y leche pa.ra la' obtenctón de productos com
petitivos.

15. Produooíón y oonsumo de productos avícolas. SituacIón
de·la. avicultura española en los mereados nacional e internacional

16.. Producción y consumo de productos de le. J?e'SC& La pesca
como mdustrla. extra.ctiva.. Transporte conserVación y eomercia
aIzaeión de 106 produetos pesqueros. '

17. Las 1nstaJaclones ganaderas como f'OOtar en la economía
de la produoción.

18. Tlpit1e&Ci6n Y factores de calidad de los productos gana
deros y de la pesca. Código aJimentarto español.

19. Tra.n:sporte, oonservacIón y eomercialimción de los produc
tos ganaderos.. Promoción del consumo. Mercados en origen.

20. La ga.naderia espafiola en rela.ción con 18 C. E. E. Estruc
turas, <:ost08 y eomereiaUmci6n.

21. ordenación y programación de la empresa agrarIa. Co
opemtlvas y otros sJ,stemas Integrt\Cionistas.

22. Asoolaclones· de ganaderos. Su fundamento, misiones y
futuro.

23. Le. experimentaciOn ganadera.. Su metodología y análisis
de resultados.

24. La capacitación del medio rural en España. Sistema de
divulgación y aplicación tecnológica Form&ción de empresarios.

. 25. Defensa de la. naturaleza Re5e'rvas anlma1es y a.provecha.
mlento de 1& fauna naeionaJ.. Problemas sanitarios.

Cuestionario nÚmero 2

1. Virus, earacteres, cultivo y estructu1"a a.ntigéniea.
2. Baeterias, su clasificación. biología y estructura antigé

nlca.
3. GrupOS PPLO Y PLV. Myoop1asm... y _iantes mkrobi...

nas pleomórfiCSB del grupo linfogranuloma..psita.cosiS, su biolo
gla, patogenia y control.

4. Te<>ria de la inmunidad. Bases nsiológi_ y bloqulmicas.
La. inmunidad en la lucha contra l'8s enfermedades.

5. Reacciones serológicas. AopliC8iCl.ón en el diagnóstico de en
fermedades.

6. Qulm10pr0filaxis y quim10terapia de grandes poblaciones
ganaderas .. t.r&vés de la a.Jlmenta<lióll.

7. Epl2lootoloJtia general. Ondas eplzoóticas.mundia,les: Com~
portamiento de las inteectones a virus y a. ba.oteria.s..

8. Pan.sitosis y su -relación con 1& na.tura1eza.. Biología fi·
• lologia Y bloqulmlca. Siatemáti<:6 de Je. lnf_lón. '

9. F'u.ngosla de Jos _ domésticos, su lmportaneJe. y
control

10. Eplzootologia, dtagnóst1co y profilaxis de las enfermedades
transmItidas por 188 garrapatas.

11. Estado actu'al de le. lnmunidad en enfermedades para
sitarias. Antiparasitarios; parasiticldas externos e Internos.

12. Patologia infecciosa y pa.rMltarl.. de la reproducción ani
mal; su .lmporte.nCl1l en España.

13. Sistemas de lucha contra' la tuberculosIs brucelos1s y
fiebre a.ftosa.. Métodos de erradicación. '

14. Pestes porcinas e1ásica.· y africana.
trol~5. Helmlntiasis animales; su importaneia económica. y oon-

16. Antropozoonosls.
17. Toxllnfecclones alimenticias.
18. Aplicación de los qUimioterápicos y antlbiótioo.s en la lu

Cha. contra las enfermeda.des.

19. Microbiología industrial: Industria alimentaria como base
y otras reladonadas ron la ganaderí-a

20. IndustIias cárnicas y su desarrollo en España. Inspección
veterinaria.

21. Industrias lácteas y su situa.ción en España. InspeccIón
veterinaria.

22. IndustriBJs del pesoado y su situación ~n Espaüa. Inspec~

ción veterinaria.
23. Aplicaciones de la energía nuclear en ganadería y alimen

tación.
24. Pesticidas y plaguicidas. Problemas' higiénicos y sanlta

11os.
25. Piscífactorí'as y su proyección futura, Ietiopatologla..

Cuarto ejercicio (oral)

Cuestionaria numeral

In111unolo[/ía, enfermedades iUJecciosas y parasitarias

L Acción de los factores am.bientales y agentes f~uin1icos sobre
los microorganismos.

2. Antígenos, anticuerpos y _otras defensas orgánieas.
3. Producción, aplicación y control de sueros.
4. Tipos de eplzootia5. focos. Propagadón. Esta<iistica y di

námica de las mismas.
5. Alergia en las infecciones y los parasitismos. Su importan

da en el diagnóstico.
6. Infecciones comunes al hombre y animales. Mecanismos

genel"ales de contagio. Medldas de prev~~nción.. Coordinación oon
los servieios médicos. •

7. Mastltis contagiosas de la vaca.. Etiología, diagnóstico y
tratamiento. Errad.i'cación. Evaluación de pérdidas.

8. BrueelosÍS. Etiopatogenia. Diagnóstico. 'l'!'atamiento. ErI'Br
dicación y evaluación de pé«Udas.

9. Tuberculosis. Pérdidas. Situación actual de la enfermedad
en el hombre. Métodos de di.agnóstíoo, lucha y erradicación. Reaul~
badoa en los diferentes paises.

10. Enterotoxemi'aS ovinas.
11. Bedsoniasis, etioiogía, patogenia, diagnt1sti~o y control.
12. LeuCOSis y enfermedad de Mareck. Enfermedad de New

castle.
13. Pullorosis. Métodos de control y erra.dicación. Profilaxis.
14. Fiebre aftosa. Tipos de virus y su diferenciación. Eplzoo..

tologia. Prevención y lucha..
15. Neumonías virtcas. Etiología. Slntom3.S. Diagnóstico dife

rencial. Profilaxis.
16.. Rabia. Estado B.C,tual en Europa. Diagnóstico, lnmunim.

clón y planea de lucha.
17. Consideraciones generales sobre la. difusión, etiopa:t¡ogenia,

tratamIento y prevención sob-re la peste bovina ldem sobre la
dermatosis nodular. .

18. Consideraclones generales sobre la difUsión. evoluel6n,
etiopatogenia, tratmni.<~nto y prevención de La. virue-la. ovina y
la lengua azul.

19. Peste equina: Etiopatogenia, €'pizootologia. síntomas cU
nloos•. di~nóstioo e inmunída.d; sistemas de defensa, lucha y
erradIcación.

2{}. Enteritis viibrónicas en bóvidos y ce-dos_
21. PeríIleumonía bovina: Etiología; patogenia, difusión y

tratamientos. Sistema.s de lucha y erradicación.
2'2. Leptospirosis y lehismaniosis en los animales doméSticos.

Estudio, diagnóstioo y tratamiento. 'DrnllSmi.sión al hombre.
23. Micosis pulmonares. MIcotoxioosis. Estado actual. preven

ción y control.
24. Coocidiosis y mlcoplasmosis a.viareS. Estado a<:tual.
25. Distomatosis y dicrooo1.00is hepatioo.. Estudio. Fám181COS

efíeaces y métodos de lucha.
26. Enfermedades por nematelmintos parásitos del cuajer e

Intestinos de los rumiantes y su tratamiento.
27. Verminosls pulmonares y su tratamiento.
28. Estado larvario de las tenias: Cisticercos, cenuros y equi

nococos. Su estudio, importancia social y económica.
29. Hipodermosis bovina. Estudio. Pérdid:B6 y sistemas de

lucha. _
30. Ectoparasitosis. Estudio y conllro1.
31. Tricomoniasis. Estudio y control. Piroplasmosis. Estudio,

quimioterap1a y lueha
32. Métodos de obtención de animales libres: de agentes pató

genos especi!icos.

euestionario número 2

Genetica, alimentación y tecnología de la producción animal

1. IIere-ncia cromosómiea y mecanismo d.e Mción del gene.
Bases bioquimicas de la herencia.

2. Mutaciones. Estudio e import,ancia zootécnica.
3. selección y sus clascs. .
4. Consanguinl'dad. su estudio, efectos y aplicación zootécnica..
5. Cruzamiento; clases, estudio y aplioacl6n a la mejora.g~

dera.
6. Genética de poblaciones. Heredabilldad, repetibiJidad y

correlaciones genéticas.
7. Libros genealógiCOS, control de rendimientos y pruebas de

descendencia. eomo factores de mejora gan.adera..
8. Las proteínas en nutrición anirnf.ll. Importancia del nitró--

geno no proteico. .
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9. La.'> gnv;as e hidratos de carbono ,'n llutri:;¡',n iuü.lllitl
Enranclamientu y anti{lxict<,>,ntes.

10. Las vitaminas en nutrición antma] Nc"cf'sid¡:¡,cies !u;,ntes
y estabilización.

11. Los cDmpuestos minerales en nuU'ició" (~n!m~;,

12. Aditivos ostunulantas en nut-l':{',jón aDLn31
13. Ensihtdo y henifica-ción; fundarnentus y tipoS.
14. Valoración nutritiva de los alimentos. H:l:tciones equl;lbra.

das.. Energía.
15. Control de piensos compuestos y ,;U5 lil,-ttBria.s prima.".

Tecnología de la inspeoción.
16. I.:.a alimentación del ganado eXtf~n:;ivo y i:¿micxtu.sivD

en Espana, sus problemas y corrección,
17. Prepa.raelón y co.nservación del rnaterial espe1"1nátioo.
18. El estado actual del control bioendúc-l ino de la. l'eproduc

-cíón y su importancia zootécnica.
19. Razas bovinas autóctonas. E~tado actuaI posibilidades

y directrices de mejor'a. '
20. Razas porcinas de tipo ibérico im Esp<J.fi.a. Su estudio

critico.
21. Ra.zas ovinas autóctonas. Est;ad(¡ ~...dllal, posl.bUídades :y

directrices de mejora.
22. Estado actual de la producdón di' «hibndüS>l industriales

en las distín tas espedes.
23. Tecnología de la producción de e.MUe bovina,
24. Teenología de la l?roduceión de CaJ.·ne ovina.
25. Tecnologia de la producción de C&rne porcina.
26. Tecnologia de la producción de ca.rne de aves ,v con,:, jo.s.
27. Tecnología de la producción de leche.
28. Tecnoiogía de la producción de huevos.
29. Teenología de la producción de lana
30. Tecnología del cultivo de peces. crusktc['os y moluicos,
31. El toro de lidia: Concepto de bravura, F<)rmación de

1M gana-ck:rías. Reconocimiento del toro en lni' plaza.s.. Registros
de nacimientos.

32. Tecnología de la producci'Ón de p¡pk~ de a,5tni,k,'¡n, chin·
-chilla. y visón"

Cuestionario nli)llt"'(1 J

Sanid.ad ¡;c!('i'Ína ria

1. Le,;:) r~tctores de ca1idad en los prodUCIO,¡ H.nimales: Con
ceptos y <"tl,.K,rcwlón de los factores € índlce.~ d", ca,l,¡dad. Méto
dos de n,H'HtD,JIzaciorr" D~finiciones.

2. MaUujeros. tipos, organización de serv!(i;.1s y estructura
ción. Tend<:>ncias internacionales en las lndu'ilria...'l. de la carne

3. Inspección de reses de abasto, aves. y oonejos, en vico
y en canal.

4. Estudio e inspección higiosanitnl'i" d..:- la (;f'Tne iruc,'ada
o prepa,L"ada. De.spiece y categorú..¡,~; d~ carne

5. Clas;,[lcaC:Gn de las canales. Crih,nü:{ ;1<' l\";jn¡;,,ción " mé
todos de valoración. Medidas e ínctices df'termillL.,m.., s df: h ca~
lidad.

6. Des¡::ojos comestibles. In1.J}ortantia -tcollómicR. difi;vncia
ción y f~v,;Lo:e3 de 'Cal\dad. Inspeccíón "an¡Ü'l';a,.

7. Industrias de la triperia. CIa.sifica.clón Hnil,tómica. y CHner..
cia.1. PrepnnLcÍl,n, elaboracion, eon5ervac~ún \' alt-EraClones. En
voltUl'as. artifkiale,s. '

8. Cueros y pICles, NDmenclatura e iT11pL,C'!;;n,~:a. €conómÍ1:;'I..
9, Gra:oa,s animales: Clasifil':tción, E'laho-T<tclóll, COll!;er1¡~lción

e industri:l.hzac~lón_ Técnicas de .,n.'j.pt.."Cción
· 10. Inmh~rias de subproctuetos de mhU1deros y ;~ll importan

C1a. Elahoranon de nW.·terius prImas paraplt:'n2ú,:; (l abono::,.
11. Sanen.¡m-fonto de las carnf'.~. Critica d;> loJ dif,'rt'ntes mp

todos. Ma.t'L-derú sa.nitariu fijo y móviL
12. Charmena., su importancia, microbiolq;-iil, lnspecc¡¡:'n co·

mercial y ~:"nitaria,. Tipificación de embutidN,.
· 13.. Con..o,etvas cárnica..'>" Inspección comercial y :,>anitarj) Ti~

p¡f;CaClOn"
14. Ledl'_'. chsificac:ón y tipifi~a.ciún, ProCi.'"O.S t.ccnohgic(;s

para la prep::Ll'ación de los distintos tipos de leche,
15. TccnolDgla de la inspección saniu"ria .y comen:üú de la

leche, ~n. la .r:ecogida.. tnmsportc- y centros de higienizaci{>n e
muustnallZH.Clún. Ideln en el mercano de conSlnDo v adu;;na3.

16. Tecnologia de la producción innust-rjal de quC&·-..'Uti1J7,ación
de fcrnH'ntüs y ~us tipos. MaeLlración y c0nSf~r\'a(";i¿n.

17. Tlpificacian de quesos. Fa·ctm-es de uJlíclwl. Quesos e"L'afir,:-
les. Def2stils. a·lt~rrt(~iüni;s y adll1.t:entCi':n2s .

18. Pro~luu:ión industrial de ma.nt;:quiHa 1.Ycnoloi!'ia, facto··
res de caJHJ.a.d y tipificación. rnsp'O''Cci()n,.'s b~·nlmLológjc.a :¡ .sa1l.~
tarta.

19. Produ,xiún lndustrí..\.i de ~f'{:lw.<; fcrmc¡ll,:;.d;:¡,·~ Tecnú)ogia"
m!'crobi01q~ia y tipific&'iól1. lu'..portancia comer;.;ia.t Hela<G.cs.

20. M<l.l'g-;;rlna: Tecnolvgia de fabl";(;[Jt,ón V C!;E:ficación. 111,'3
peccü)ll y ¡¡l1:tjj;,;j;.¡.

21. HUtTO:-i; Tipificación y factores de c;¡''Ídad I:1du;;tria..<;
derivada.':, lnspe~(;ión c.onlE'fcial y :>ani.L:l.~:il

22. Mwl y su imj,Y..}rUmcia económica. Tip;';~Ut('iÓf¡. Inspección
y análi;;:is.

23. PI'scado, Cla..3ificaciÓn y d{~st¡n". T~',X(¡n(Hnia_ FadúT-es de
calidad. Inspeccióll comercial y »anita.na..
· 24. ~{oruseos y crustice~_s. Taxonomía, de la,,> t~Spf.'cje:; comer

CIales. Slstem~ de depuraclOn. Inspección eümercia! y ;~Hn;~;;rHl,.

25. Industnas conserveras del pesca.d.o. Técnicas de ¡nsfL'Ccion
sanitaria. Normalización.

26. ¡n''-;.IH~!:cióE ;;.a.nita.ria y comercial de frutas. verduras y
ho;'l.·;l.] /dS ';:!l nH~~'cados y aduanas. Hongos y su inspección sar
nit.a,1·;2

2'1. Ej problema de los aditívos, f:írmacos y pesticidns em
p1f-J.,du,; ",11 la explota,clón agl aria en relación con el conswno
(le allm,~¡t,,{',\s 1)('1' el hon1.bre.

23. Con~rvadorl de los alímentos de origen animal por el
frio. Cttlor, sala7.on y ahumado. Efectos sobre la calidad comercial
nl.-1.1':1;¡·, a y sanitaria.

29: O:m.s¡;yvación d~ al1mf"ntos de origen animal por agentes
qUtlH;;';..d y f;dia.ciones. Problcruas y ventajas.

',l.l E; problema de las eontarninaciones microbianas de los
aL:'12~.i:')~ S81mone-lüslS, fungos-is, etc.

Cucstíollario número 4

r>if¡ ¡'j:¡;'{l;;; ganaderas, economía 11 tcui:¡lación

! ,U'nta a~ra.rla.. Producción final agrícola, ganadera y fo
resta.L JtllCJ.O Cl·ítico.

2. ProC:uccíón nacional de carne. Caractedsti-caa estructura
les Nivel de consumo y grado de abastecimiento.

3. Producdón nacional de leche. CaracteriSticas e3tructural~.

NIvele", de consumo y grado de a.bastecimiento.
4. producción de huevos. características estrUcturales.. Nivel

de consumo y grado de abastecírni€nto.
5. Pl'oducdón de lana. características estructurales. Nivel

de cüMluno y grado de abastecimiento.
6. organtzación y planificación de la empresa ganadera. Fac-

tores ligados a la rentabilidad.
7. El cons.umo de productos pecua.rio5 y de la pesca.. Su orlen~

tilCtÓn y promociún. Oferta. demanda y Su elasticidad. Cr1sis
Coyun:lll·a..l€S,

B. Organiz,fwión del mercado de ganados y productos pecus,.
riü 6. RelJ,Ci(¡n entre producción y comercialízación. Transportes.

R Si.stf"ma.o; de contratación del gana-do y productos pecuarios.
Corrient:~s comerciales.

lO. Comercio exterior. Im,port".ción y exportación. Balanza
comr:rcia.i a.gra.ria. COlnel'cio exterior pecUarIO.

11. O¡"denación actual del comercio ext€rior de España en
productA:Js ~1.grarios y de la pesca. Regímenes dce importaciones
y expol-laclOne,s, Sistemas de licencías: Acuerdos «clearing». De
r.(;~hos r+~:~uladores y aranceles. Clausulas comerciales. CIF; FOB,
CAP, de. Contingentacioncs.

12. El d{'spa.cho de aduanas en los t.ráficos terrestres. m~
riümo, fluvial y aél'N. Función de los Inspect.ores Veterinarios
en la:' ad uanao-;.

H La polítlea agr?.ria. y la g:;,m:derin. en los Plam.s de Des
arrollo. Plan de Desarrollo en ('i ~eetor pesca.. Plan maI'isqucl'O.

14, Or;i.tnismos internw.:íonales t'dn.ci·:)nados- con la. producción
ga.na.rh'ra y s::Hüda,d ",.'~terinar'R,

Fi. El\1inistpdo dt~ Agric1l1!:ura, Or¡;~Glil,ación cent,ral y perí
féri'.:a, OrFl-r.u.5mo.s cün..'>ultivos y c:,¡l~giaU's. La Dirección. G<=neral
d.:- G~'-,L,:;,(jc-,ia.. C{)ürdinr~ci(ln y I'2'la.don con otros Deparra.ment~

y Qrg:ln::'-1l10,'
16 El .\Iin;sl,eriü de la Gubvrnadón. orga.nización centraJ. y

pzofu iea. ~a subdlreceión G€Ilecal diO; Saludad Veverinaría. Rela
Clone~ Cl.::.' otros Ministerios. Espeetá,cll!()¡; taurinos.

17 1.8, Qrganización SmdieaL Vinculación en el sector agrario
y pe3:t'J'2'~ll. Ol'ganismos más r0presentativosen la esfera ga.
nadera, rWnna.mb~d Nacional. Sindicato Nacional de Gana.deria.
Siadit:¡;.to NacÍ<.ma.! de la Pesca, Obras sindicales de colonización
y oJopr'rJ.clon.

18. O¡-gi.mi·;ulc:', ll.<H.'lonaJes de c,,!'a~:tF,r regu1:'tdQr de los pro
dudo''. w.'.rariü:-,;, Y O. H. P. P, k, C. A. T. Servício Nacional
ck C' ''t',dcs, :':'OE'HE. .Jl1nta Central de Fomento Pecuario. Or
a"'.l:h;,:ion del D.j)l"ovcc';:;nuüento de pa.'Jtos. hietbas y rastrojera.s.

19. Norma.s lega1e$ de- mayor interés sobre: Instalaciones
y a'bw"·lH'.'-; ~;an<tderús; indUstrias pecuarías; carnicería.s de ga
llitdo F.¡\!.~no· 8.i."th··idades mole:,;la."_ úba:1.lbri's, nacivas y peli
gI.¡J;;f...,~

20 KU:-Jlu....": lr~:~a,le<> robre· o,.{~~:nación sanítaria y l.Dotécnica
de las {xplOLidOlES avicolas :,r ;';-l.la,-; de incubación. Regulación
del C01t;tr:::o de a'Jc:~y huevos"

21 NU:'J]llk:¡ legcJe:, ::;ohre nlí~rc8dos g9.J'...aderos. Concur.oos y
es.pGsü· imH's. Sn;.lvencbueOó. Norma~s para. la eoncesión,

22. Seguros del uunpo. El seguro ganadero. Mutuas gana,..
deras Et seguro de de<:omiso. Juicio trítico de ellos.

n. El créd.ÍI..() ofici:=H agr~..rio y subvtmcione.o; ganaderfl.3. Orga.
n>J1l0;' .\ . ·i.unih~s para la concesión. La acción conee,rtada ga
Il::teJe";'

24, .Normas 1-cgu.les de hU-erés en la prevención y lucr...a de
l3;~ eJlf(~rmedades d'::l ganado. R€g~;-nnf'nt,o de mpiwotias. Campa
fLJ~O; sarU,a,~";Hs. n-e1:l.-CÍón entre 10.5 servicies pecua.rios y ,'~anitarios
en la )Xc'h'ución y beba de enfcrmedade3 tral1..'_Tnisible.s al hom-
bre. -

25. Nur:nla.S legalf~s "'-'übre mejora ganadera. Libro.') genealó
gicos y df con1T0l de r-endimtenLos ganaderos. Registros pecua:rio:s.
Paradmi dl~ SeBl(nta.ks. Insemínac.ión artificia.l. Ganaderías diplo·
madH.s V de l~anida-d comprobada.

26. Nc)l'mas lég'lifS aplicables a la bigieniz.ucion, comerdali
fación y tra.n.sport-e de la leche y producto3 lit.deos.

27. Normas legales a.plicables a.l sacrificio del ganlHto. pre
paraóón, conservación, comercialización Y transporte de la carne
y productos cárnkos.
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cuestionario nú1nero 2

sani4ad veterinaria

Cuestionario número 3

MINISTERIO DEL AIRE

Reración de admitidos-

1. Paisano Acufla Vega, don Antonio.
2. Soldardo Alarcón Mateo. don José.
3. Paisano Alanón segur-a don José Luis.
4. Cabo de Infantería Alonso Rodríguez. don Jc~é María.
5. Paisano Aivarez López, don Alfonso.
6. Paisano Antón ZafriUa,don Héctor.
7. Guardia Civil Apellaniz SaHlZ-Trapaga, don Luis.
8. Paisano Aranda Miguel. don F'rancisco.
9, Paisano Antujo otero, don José Ignado.

10. Paisano Arcas Lantigua, don Ramón.
11. Soldado Ballesteros Morales, don Juan Ca.rlos.
12. Paisano Barroeta Martínez del Ca.rnero, don Felipe.
13. Paisano Benitez Benítez, don Manuel Angel,
14. Soldado Bust.os Clemente, don Eusebio.
15. Paisano Cabrera Jiménez, don Fidel.
16. Paisano Catero Garcia, don Manuel.
17. Paisano Campa.no Pér13'¿. don José Antonio.
18. Soldado Capel Vicente. don AntO-uio.
19. Pmsano Capella Torres. don Ms,uuel.
20. Paisano Caroal1ido Garcia, don Daniel.
21. Paisano C~---añas Rodriguez, don Lucas Manuel.
22. Paisano Cástafier Horta. don José Maria.
23. Paisano Contrer-as Blanco, don Pedro María.
24. Paisano Cuesta Fernández. don Carlos.
25. Pais-enü Cuevas León. don En;:iqu.e.
26. Cabo Doyague Salan, don Juan.
27. Paisano Duque Cuesta., don Miguel Ange}.
28. Ca.bo Espinosa. TrujiUo, don Ramón.
29. Paisano Estalayo Alonso, don Félix Angel.
30. Paisano Expósito Puertas, don Juan José.
31. Paisano Expo..<;ito Puervas, don Ramón.
32. Paisano Ferrera Zamora, don Alfonso.
33. Paisano Font Reguán. don Juan.
34. Paisano Frías Martínez, don José Luis.
35. Paisano Garnir Gamir. don José '~laría.

36. Paisano Giu:da Abadía, don José :\1<uia..
37. Paisano Garda Do-mín!,!:uez. don Njeol{~s.

38. Pa.isano Gil R<medo, don Julio Luis
39. Paisano Glmeno Vicente, don RkfJ'do.
40. Soldado Gómez, Rodriguez, don Alfonso.
41. Paisano Go-terris Ab€1Ia. don José Manuel
42. Paisano O<lnzález Sastre. don AngeL
43. Soldado de Infantería Gutié!"rez Ayala. don Antonio.
44. Paisano Gu1iierrez, Navarro, don Eduardo.
45. PaJ&anoHeredia Garcia. don Guillermo.
46. ?alfano Hage Moussa, don Mohamad.
47. Paisano Hernández Abad González, don Fernando.
4& PaÍfiano Hernández Oaste1l6. don (h_'Tardo.
49. Paisano Herraíz Bal1ester, don Juan Antonio.
50. sargento Hoyos Fernández, don José Maria.
51. Paisano Iglesias Catalán, don Angel Luts.
52. Paisano Jimén-ez Muntané. don carlos.
53. Paisano Laca-ci Alvarez. don Jo.<:é SalvadQr.
54. Paisano López Yúaturri, don Pedro José.
55. Pa.isano López Moyano, don Joaquín.
56. Paisano Llovo Pérez, don Fernando.
57. Paisano Macia de la porti,lla, don Pascual A:fonso.
58. Paisano Mamono Romero. don José.
59. Paisano Martín Fellpe, <ton Fernando.
80. Sargento Martin Fernández. don Melquiades.
tU. Paisano Martínez Esparza Valiente. don Enrique.
82. Paisano Martínez Galindo, don Aroo.dio.
63. Paisano Martíne-z Las Heras, don Fernando.

. 64. Paisano Molero AIvarez, don José.
85. Paisano MOl"ate González, don Miguel ange1.
66. Paisano Morillas SolanUla, don JOSé Manuel.
67. Paisano Muñoz Alfonso. don Juan Antonio.
6,8. Paisano Muñoz Delgado. don Ginés.
69. Paisano Ochoa Vázquez, don Antonio Maria.
70. Boldado Oliver- Ouasp, don Bartolomé.
71. Cabo primero de la ArmMtI3. OUvo Soto, don Tomás.
72. Sargento primero Olmedo Muñoz, don Porfirio.
73. Paisano Ortas Palmero. doña Silvia.
74. Paisano Ortiz Berna!, don José.
'15. Paisano otero Míguez, don José.
76. Sargento primero Pajuelo Tinooo, don Rodrigo.
77. Pa.isano Parejo Mengua!, don Joaquin.
78. Paisano Parra Torre-blanca. don Jorge.
79. Sargento Patiflo Belinchón, don José Luís.
80. Sargento Peúafie-l López, don J u-an RJ.cardo.
81. Pai'sano Pérez Castillo, don .Julhn.
82. Paísano PérEz de los Cobos Camplnany, don POOro J-osé.
83. Pa.iSano Pérez Garcia. don Ignacio.
84. Pai.sano Péri\Z J irnénez, don Juan José.
85. Paisa.no Piñeiro Cuesta. áon Carlos.
86. Paiss,uo Pifie! Alonso, don José Maria.
87. Pais~no Presa Romero. don Jos" Isidro.
88. Soldado P'ue:Ite Abelleira, don José.
89. Paisano Hamo."! perez. don F'ernando.
90. Paisano Raspall VaHs, don AI<?-jandro.
91. Paisano Rehollo Abei1hé, don Mariano.
92. Soldado Represa FeTnáDctez, don José M'8,rfa.
93. Paisano Reyes Dramas don Armando.
94. Sargento p-rim~:-o RtcoÍ Bistuer. don carlos.
95. Paisano RioE Navarro. don Rafael.
96. Soldado Robl'cda Roddguez, don EUsoo.

Tecnologia de la producción ga-nadera

.AnáliSis tísico de pien30S.
Análisis Quimico de piensat..
Problemas <le racionamiento a.n1rnal.
COnservación :r dilución del espernla.
Control biológiCO del e6penna.
Identitl-cacl6n ra.ciaJ., caUfica.oión e infonnes.
Valoración zootécnica de reproductores.
Técnicas instrumentales de determinación de la. ca.naJ, en

l.
2.
3.
4.
5.
6
7.
8.

v.ivo.
9. Análisis y clasi!icación de lr..nas:.
10. Resolución de problemas biométricos.

Higiene pecuaria

1, Técnicas de- necropsia.s con fines de diagnóstico y recogida
d.e muestras.

2. Identificación &natoffio-patológica de lesiones.
3. Aislamiento e identificación de gérmenes patógenos, Sis-

temática.
4. Cultivo y aislamiento de e.naeI'obios.
5. Antibiogramas.
6. Reacciones serológlcas, Fijación de eomplemento y aglutl.

nación.
7. Titulación de sueros y vaeunas.
8. Técnicas de análisi.<; de sangre.
9. Sistemática de identificación de parásitos del aparato di

gestivo y respiratorio.
10. S1.stemas de id€ntificadón de artrópodos y parásitos he

máticos.

1. Categorización d.e canales y de carnes.
2. Aná11sis bacteriológico de carne,; y sus OOn.'>eTV8S.
3. Reconocimiento parasitarIo de earnes y vísceras.
4. Diferenciación de carnes en los embutidos y en las oon-

tervas.
5. Análisis bactereo-lógioo de leches y lacticinios.
6. An.á.lisls !isico-quimioo de leche, manteca y QUeso.
7. Reconocimiento de huevos e Investigación bacteriológica

de salmonellas.
8. AnáliSis qufmioo y bacterIológico de las eon.iervas d.e pes

cado.
9. Análisis bacteriológico de tripas.
10. Investigación del grupo ool1pH.ratífieo en moluseosy crus

táceos.

28. Normas legales apllcablesa la. higienización, OOIl5e1'vación.
oomercia.llza.ción y transporte del pescado, moluscos, crustáceos
y derivados.

29. Normas legales aplicab1es a la elaboración de. piensos
compuestos y correctores. ContrOl de productos farmacológicos
y biológiCOS con destino fI, la ganadería.

30. El Estatuto de los Funcionarios Civiles de la Adminis.
tración del Estado. Olases pasivas. Puestos de trabajo y unidades
administrativas.

Quinto ejercicio (prá.ctioo)

Cuestionario número 1

ORDEN de 31 de mayo de 1971 pOr la que se publica
relación provisional de los aspirantes ad'mitidos y
exolufdos a exámenes para el cuarto Cf¿rso de Con·
troladores de Circulactón Aérea.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial núrne.
I'~ 694, de 20 de febrero de- 1971 (<<Boletín Oficial del Estado»
nUmero 61, de 12 de marzo. y «B<3letin Oficial del Ministerio
del Aire» núm~o 32, de 16 de marzo>, por la que se anuncia
ooncurso-opo."l~ón para cubrir treinta plazas de ingreso en el
CUerpo Espe<:Ial de Controladores de la Circulación Aérea y
~ÜIl l~ previsto en el Decreto 141111968, de 27 de junio (<<.Í3o
ietm OfICIal del Estado»: número 156 y «Boletin Oficial del Mi
D:isterío d~I.Aire» número 82), se publica a oontinuoo16n .la- rela.
CIón proVlSlOnal de íos aspirantes admitidos y excluidos para
tomar parte en los exámenes de dicho ooncurso-oposici6n.

Esta relación ha sido formu.lada- por orden a.1fabétloo de apeo
D.:lidos, admitiéndose reclamaciones a la misma durante el p1a1ZO
de quince dfas contados a parta dt, la publi-ca.eión de la presente
Orden en el «Boletin Of1<'lal del Estado».


